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Aclaraciones a la Nota desinformativa de UGT y CCOO 
 
Una vez más, y muy a nuestro pesar, nos vemos obligados a difundir una nota informativa para dar 
respuesta a las desinformaciones maliciosas por parte de otras organizaciones sindicales.  

Como bien sabéis, este no es el estilo de CSIF. Entendemos que los compañeros repudiáis estas 
formas de entender la acción sindical, con lo que seremos lo más breve posible y nos ceñiremos a 
exponer la realidad, de forma rigurosa. 

Ayer, 1 de junio, hemos visto con estupor cómo los sindicatos de clase UGT y CCOO lanzaban una 
nota en la que hacían un batiburrillo entre una condena a CSIF por difamar a UGT y CCOO en 
Galicia y el responsable sindical en la AEAT de CSIF-Galicia, intentando hacer creer a los 
compañeros de toda España que algo tiene que ver. 

La realidad es que el 22 de mayo un juzgado de 1ª instancia en la localidad de Santiago de 
Compostela dictó una sentencia, (que no es firme y que está recurrida), porque en una revista 
llamada “Herald Toupeiras” que elaboran los delegados sindicales del ámbito autonómico de la 
Xunta de Galicia, realizaron una publicación que a juicio de estas organizaciones atentaba contra 
su honor.  

Por lo tanto: 

1. Esa información que anunciaron a bombo y platillo por toda España, nada tiene que ver con 
ningún delegado, ni responsable sindical de CSIF en la AEAT, ni de la Administración General 
del Estado. 

2. CSIF es el primer sindicato en la AEAT en Galicia (tanto en número de votos como en número 
de delegados), y por lo que se ve todo es válido para desprestigiar. 

3. Que es una sentencia de un juzgado de 1ª instancia de Santiago de Compostela que los 
servicios jurídicos de CSIF en Galicia han recurrido por no estar de acuerdo, ya que consideran 
que la actuación de estos delegados estaba amparada en derechos constitucionales como 
son la libertad de expresión, la libertad sindical y lo más importante aún, en la verdad. 

4. Que la condena por daños y perjuicios en favor de UGT y CCOO es de 1 euro, para cada una. 

5. Que, desde CSIF, confiamos en la justicia y por ello hemos recurrido, no por la ridícula condena 
de 1 euro, sino porque debe prevalecer la libertad y la verdad.  

6. Que por cierto es la misma libertad de expresión y libertad sindical que ellos mismos utilizan en 
las diferentes notas que emiten atacando a otras organizaciones sindicales. 

Con respecto a los ataques personales que dirigen hacia el responsable de la AEAT de CSIF en 
Galicia, no le damos ninguna importancia. Entendemos la frustración de estas organizaciones 
sindicales, ya que no son capaces de derrotar en las urnas a CSIF en Galicia.  

Sabemos que a los trabajadores de la AEAT solo les interesan la defensa de sus intereses y no los 
insultos que los sindicatos se reprochan entre ellos. Triste es llegar a esos extremos (indicativo de que 
poco pueden aportar en la defensa de los trabajadores que pretenden representar). 

Desde CSIF, no vamos a morder el anzuelo de la provocación. Nuestro estilo y forma de entender la 
acción sindical y la defensa de los empleados públicos es bien distinta a la que ofrecen otros.  

02/06/2022 


